
 

FEDERACION CANARIA DE VELA 

ASAMBLEA 

ACTA 
 

FECHA: 6 de marzo de 2020, 16:30 h  LUGAR: Centro Canario de Vela 
ASISTENTES: 
MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO: Joaquín Blanco, Francisco Martín, Fernando Juarez, 
Vladimir Morales, Bernardo Benítez, Alejandro de Juan.  
ASAMBLEARIOS REPRESENTANTES DE CLUBS NAUTICOS: Alejandro Cabrera por el Real Club 
Náutico de Gran Canaria, Carlos Jaubert por el Real Nuevo Club Náutico La Palma, Jorge del 
Corral por el Club Marítimo Varadero. 
ASAMBLEARIOS DEPORTISTAS:  
ASAMBLEARIOS TÉCNICOS: Antonio Guiomar Bonilla, Francisco Javier Bautista. 
ASAMBLEARIOS JUECES: Javier Bernal. 

 

Siendo las 16:30 horas se comienza la Asamblea con la bienvenida del Presidente agradeciendo 
la presencia y del trabajo de las comisiones que están trabajando en el seno de la Federación. 
Además, destaca que así como en años pasados los retos fueron lograr un CETD y el Centro 
Canario de Vela,  para este año 2020, los retos son la tecnificación de los regatistas, para lo cual 
se ha contratado un técnico de primer nivel como es Oliver Bravo de Laguna y la ampliación de 
la plataforma Sailti que beneficiará a todos los clubes. 

Tras estas palabras se comienza con el orden del día previsto: 

1. Lectura y aprobación si procede del acta de la asamblea anterior. 

Como el acta fue enviada con anterioridad y fue leída por los presentes, se acuerda no leerla y 
se aprueba por unanimidad. 

2. Estudio y aprobación, si procede, de la Guía Deportiva de la FCV para el 2020 (Anexo I) 

Guiomar procede a leer los puntos que han cambiado del 2019 al 2020. Tras la lectura se abre 
el turno de comentarios: 

Javier Bernal: Propone que no siempre un regatista que es sancionado por la regla 2, debería 
perder los derechos adquiridos, pues es, a veces, por cosas que no reportan tanta gravedad. Se 
acuerda modificar la Guía para que recoja que estos casos se verán por el Comité de Jueces, 
Oficiales y Medidores. 

Fernando Juárez: Pide que todos los Clubes Náuticos, representados por sus directores técnicos 
participen en la redacción de la Guía Deportiva. 

Joaquín Blanco: Lo ve bien y pide además colaboración para redactar el plan de tecnificación y 
para la organización de los desplazamientos del Equipo Canario. 

Francisco Bautista: Pregunta que personas redactaron la Guía y comenta que las plazas en los 
Equipos de la FCV no están ajustados a las flotas actuales. 



 

Guiomar Bonilla: Explica que el número de plazas se ha fijado en función de la disponibilidad 
presupuestaria. 

Joaquín Blanco: Además se ha priorizado la tecnificación. 

Alejandro Cabrera: Siente que las propuestas iniciales que el RCNGC envió no fueron tenidas en 
cuenta para la Guía. Le gusta la idea que existan reuniones físicas de técnicos para la redacción 
de esta y que con posterioridad se vean por la Junta Directiva sin tener que pasar por el Comité 
Deportivo. 

Jorge del Corral: Comenta que la clase Crucero representa una cuarte parte de las licencias 
federativas en Canarias y que se le debe apoyar, promocionando la liga de cruceros y dotándola 
de premios de salida en cada regata y promocionando la clase. 

Joaquín Blanco: Da las gracias a la clase por su apoyo y considera que, al igual que a nivel 
nacional, la vela ligera tiene un patrocinador que es la clase crucero. 

Javier Bernal: Propone que se estudie el calendario de regatas de la clase crucero para que no 
coincida con regatas de vela ligera en cuanto al día, o por lo menos, en el horario, para que los 
jóvenes de vela ligera puedan participar en las regatas de cruceros. Además considera que la 
FCV debería reglar la clase ORC-E porque cada club la regula para sus regatas y no se siguen los 
mismos criterios de una regata a otra. 

Después de estas intervenciones, los presentes aprueban: 

a. Que el comité técnico se reúna y redacte la propuesta de Guía Deportiva para el 
2021, que debe estar para principios de septiembre de 2020. 

b. Solicitar un patrocinio a la compañía aseguradora Murimar para la clase crucero y 
que se aplique en lo que el comité de la clase crucero estime. 

 

3. Propuesta de Regatas Oficiales incluidas en el calendario 2020 (Anexo II) 

Guiomar presenta el calendario de pruebas y comenta que existe un ofrecimiento de la RFEV 
para que algún club canario acoja una prueba de la liga nacional de cruceros. También propone 
que sea el RCN de La Palma el que organice el Campeonato de Canarias de Optimist, que serviría 
de promoción de la vela en la isla y promueva la unión de la vela en esa isla. A esta petición, 
Fernando Juárez ofrece la colaboración del RCNGC al de La Palma para la organización de la 
prueba.  

Por otro lado, queda pendiente de asignar la regata del Campeonato por Equipos de la Clase 
Optimist. 

El calendario de regatas se aprueba con la abstención de Francisco Bautista. 

 

4. Presentación del resultado económico y su aprobación, del año 2019 (Anexo III) 

Francisco Martín presenta los datos económicos del anterior ejercicio y aclara alguna duda de 
algún asambleario. Se aprueba por unanimidad. 

 

 



 

5. Propuesta y aprobación de los presupuestos para 2020 (Anexo IV) 

Igualmente, Francisco Martín presenta un presupuesto equilibrado para el 2020 dividido en 
centros de costes para un mayor seguimiento analítico. Es aprobado por unanimidad. 

 

6. Otras propuestas presentadas de acuerdo con los estatutos. 

Se incluye en este punto, por no estar en el orden del día, la presentación y aprobación de la 
Memoria Deportiva del 2019 (Anexo V). Giomar Bonilla la comenta, y se aprueba con la salvedad 
que se debe de incluir en la Copa de España de 420 2019, la 11 plaza femenina S17 de Alejandra 
Pérez y Ana Bautista, como lo solicita Francisco Bautista. 

Otro asambleario propone que la FCV centre su tecnificación en regatistas mayores de 17 años. 

Joaquín Blanco finaliza la sesión comentado que las puertas de la FCV están abiertas a los clubes 
y técnicos y a todos para que aporten. 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 19:40 horas. 
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SECCION 1. Reglamento de clases y categorías. 

SECCION 2. Reglamento de competiciones. Definiciones. 

SECCION 3. Organización de regatas oficiales. 

SECCION 4. Sistemas de selección y clasificación para copas y campeonatos nacionales. 

SECCION 5. Subvenciones. 

SECCION 6. Generalidades. Normativa del transporte en contenedores. 

ANEXO 1. Normativa para el uso de los soportes publicitarios de los patrocinadores de la FCV. 

ANEXO 2. Clase Optimist. Canary Islands Optimist series 2019/2020. 
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SECCION 1 

REGLAMENTO DE CLASES Y CATEGORÍAS 

1. DEFINICIONES 

Para la presente Guía se aplicarán las definiciones del RRV de la Word Sailing y en los 
reglamentos de competiciones de la RFEV, a excepción de las definiciones recogidas 
expresamente en esta Guía. 

2. CLASES RECONOCIDAS 

Tendrán consideración de clases reconocidas por la FCV, aquellas clases reconocidas por la 
RFEV y que hayan mantenido una actividad en Canarias con participación de 5 o más 
barcos en Regatas Oficiales de la Federación Canaria de Vela y organizadas por clubes 
afiliados, durante el año 2019. En cada clase se establecerán las categorías de acuerdo con 
las especificaciones de la RFEV. 

Las clases reconocidas tiene derecho a optar a las subvenciones otorgadas en las 
convocatorias establecidas por las instituciones de Canarias para los desplazamientos. 

En estas clases se realizarán las regatas oficiales en que se otorgan los títulos de Campeón 
y Campeona de la Copa y Campeonato de Canarias de acuerdos con las reglas de la clase. 
 

Las Clases reconocidas en el 2020 son las siguientes: 

OPTIMIST 29er 
LASER 4.7 KITEBOARDING: TTR- FORMULA KITE 
LASER RADIAL SNIPE 
LASER ESTÁNDAR IDEAL 18 
420 J 80 
TECHNO – TECHNO PLUS CRUCERO (ORC 1, ORC 2, ORC 3, ORC 4, ORC 5, 

ORC PROMO) 
 

Las clases en las que la FCV en el 2020 centrará su actividad de tecnificación, y que se les 
denominará “Clase Estratégica” durante el presente año, son: 

OPTIMIST 
LASER 4.7 
LASER RADIAL 
420 
TECHNO – TECHNO PLUS 
29er 
KITEBOARDING: TTR- FORMULA KITE 

 

3. CLASES OLÍMPICAS 

Los regatistas que naveguen en clases olímpicas tendrán un seguimiento personalizado. 
Programando apoyo técnico y logístico a criterio técnico y según las posibilidades de la 
FCV. 
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4. VELA ADAPTADA 

Siempre y cuando tengan una participación de cinco embarcaciones en 
Copa y Campeonatos de Canarias, se reconocerán a las clases Hansa 303 
y 2.4, con esos requisitos podrán acogerse a las ayudas que se definan 
por parte de la Junta Directiva de la FCV. La denominación de Campeón o 
Campeona de Canarias soló será concedida a los regatistas con diversidad 
funcional reconocida. 
 

SECCION 2 

REGLAMENTO DE COMPETICIONES 

DEFINICIONES 

1. EQUIPO CANARIO 

Equipo formado por todos los regatistas con licencia de la FCV que acuden a una competición 
o entrenamiento Nacional y que desean participar como miembros del equipo. 

Todos los deportistas que formen parte de estos equipos deberán cumplir las condiciones de 
conocimientos técnicos y acudir con entrenador y lancha de apoyo. 

Cualquier regatista que participe en una regata Nacional debe comunicarlo a la FCV con 
antelación mínima de 15 días antes de la celebración de la regata, o una semana antes de la 
carga del contenedor. 

2. EQUIPO DE LA FCV 

Son las tripulaciones o regatistas individuales que logran clasificarse a través de un sistema 
clasificatorio establecido para esa clase o según criterio técnico, para una regata nacional o un 
entrenamiento oficial de la RFEV. Tendrán derecho al pago de las inscripciones, abono del 
billete aéreo de la parte no financiada por la subvención de desplazamientos del Gobierno de 
Canarias, espacio en el contenedor o remolque para desplazar la embarcación y entrenador 
oficial, siempre que cumplan con los criterios establecidos en la presente Guía. 

Los regatistas habrán de aceptar la pertenencia al equipo por el propio regatista o a través de 
su club.  

Las ayudas mencionadas serán condicionadas al estado de tesorería de la FCV y a la existencia 
o no de subvenciones a tales fines. 

3. REGATISTAS DEL PLAN DE TECNIFICACION DE LA FCV 2020 

Son los regatistas que, de acuerdo a sus resultados y cumplimiento de requisitos, estarán 
incluidos en la preparación técnica de la Federación Canaria de Vela. Solamente serán 
regatistas pertenecientes a las clases estratégicas y olímpicas. 

4. COORDINADOR RESPONSABLE DE LAS CLASES ESTRATÉGICAS 

Dentro de la FCV, la persona que coordinará los técnicos que formen parte de los Equipos de la 
FCV y Equipo Canario, los desplazamientos (logística) y las concentraciones de las clases 
estratégicas y olímpicas. 
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5. JEFE DE EQUIPO CLASE OPTIMIST 

Para el 2020 se designará un Jefe de Equipo para el Equipo de la FCV de la clase Optimist, 
cuyas funciones serán las de apoyar la logística, llevar la coordinación con la secretaría de la 
clase, así como con los regatistas (o sus representantes en caso de menores de edad) de 
aspectos como uniformidad y normas de funcionamiento. 

6. ENTRENADOR DEL EQUIPO DE LA FCV EN UNA REGATA 

Serán entrenadores designados para una regata específica cumpliendo con las condiciones 
establecidas en el reglamento de la RFEV y deberán poseer la licencia de técnico. 

Serán nombrados por la comisión deportiva de la FCV cuando esté definido el equipo de la 
FCV. Podrá ser nombrado dentro del personal propio de la FCV,  un externo independiente o a 
un entrenador de club, con el criterio, en este caso, de pertenecer al club que más regatistas 
haya clasificado siempre que participe en las concentraciones de tecnificación y las regatas 
selectivas.  

A cada clase le corresponderá un entrenador que será el responsable del equipo de la FCV. En 
caso de ser necesarios más entrenadores, serán aportados por los clubes que tengan regatistas 
clasificados. 

Tendrán derecho a la remuneración establecida en el apartado de subvenciones, y tendrá a su 
cargo las siguientes misiones: 

• Supervisar la carga de los contenedores y su documentación y la buena 
conservación y estado de los equipos y materiales deportivos. 

• Supervisar los pasajes del equipo. 
• Asistir personal y técnicamente a los regatistas a su cargo desde el inicio 

del viaje. 
• Vigilar el comportamiento de los regatistas a su cargo. 
• En caso de contar con un patrocinador, vigilar la uniformidad. 
• Realizar una memoria del desplazamiento. 
• Colaborar en la divulgación de noticias de la participación de los regatistas 

canarios con el gabinete de Comunicación de la FCV 
7. PARTICIPANTE 

A efectos de esta Guía, se considerará participante a aquel que haya acabado al menos el 50% 
de las pruebas de una Regata, previa inscripción con Licencia Federativa de la Federación 
Canaria de Vela y Tarjeta de Clase, sin perjuicio de la regulación específica que pueda tener 
una Clase. 

8. REGATISTA CON DERECHOS ADQUIRIDOS 

Tendrán derechos adquiridos aquellos regatistas infantiles, juveniles o sénior que en la 
anterior regata nacional clasificatoria que haya designado la R.F.E.V. se hubiera clasificado 
entre los 10 primeros de la general, o esté entre los 3 primeros del ranking nacional de su clase 
y categoría durante la presente temporada, siempre y cuando, participen en las Regatas 
Oficiales de la FCV (Copas y Campeonatos de Canarias y Regatas Selectivas), y mantengan el 
nivel de entreno y participación en los programas establecidos, a criterio de la Comisión 
Deportiva. 
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Los derechos adquiridos terminarán cuando se haya cumplido el ciclo de las regatas 
clasificatorias que la R.F.E.V. haya designado selectivas para Campeonatos de Europa o del 
Mundo. 

A propuesta de la Comisión Deportiva, la Junta de Gobierno o Comisión Permanente podrá 
ampliar el número de regatistas con derechos adquiridos, especialmente aquellos que hayan 
logrado Campeonato, Subcampeonato y 3er lugar de la regata nacional. 

Si algún regatista es descalificado en alguna regata bajo las reglas 2 ó 69 del RRV (anti 
deportividad) perderá los derechos adquiridos. 

El listado de regatistas con derechos adquiridos será publicado antes de cualquier Regata 
Selectiva. 

Excepcionalmente la Comisión Deportiva podrá proponer a la Junta de Gobierno que una plaza 
sea adjudicada a criterio técnico. Dicha proposición deberá ser aprobada por mayoría simple. 

Todo derecho adquirido ganado en una categoría se pierde al cambiar de categoría. 

El derecho adquirido otorga al regatista, o regatistas en clases dobles, al espacio en el 
contenedor o remolque sin coste para el regatista, a la gestión administrativa del 
desplazamiento, pero no da derecho al entrenador de la FCV ni la inscripción.  

La clase Optimist tiene su propio sistema. Tendrán derechos adquiridos aquellos regatistas 
clasificados en la primera prueba nacional entre el primer 15% y las féminas que estuvieran 
entre las 3 primeras en la clasificación de su categoría. Estos regatistas formarán parte del 
equipo y restarán las plazas disponibles. (No aplicable en el 2020, puesto que Copa y 
Campeonato son en el mismo año y serán los mismos regatistas los que formen parte del 
equipo de la FCV) 

9. REGATA ABIERTA Y REGATA CERRADA 

Aquella regata en la que se permite la participación de tripulantes que no tengan la residencia 
legal en Canarias, es una regata abierta. En caso contrario, es cerrada. 

10. REGATA SELECTIVA 

Aquella cuyo resultado se utiliza para seleccionar a los equipos de la FCV a participar en otra 
regata. 

11. REGATAS OFICIALES 

Son regatas oficiales de ámbito autonómico las incluidas en el calendario oficial de regatas de 
la FCV, que pueden celebrarse para las Clases Reconocidas. 

Son regatas oficiales, como mínimo: 

Las Copas y Campeonatos de Canarias, donde se otorga el título de Campeón y Campeona, 
tanto de la Copa como del Campeonato. 

Las Regatas selectivas para participar en otras regatas de ámbito nacional o internacional. 

La organización de las regatas oficiales corresponde a los clubes que lo hayan solicitado a la 
Junta de Gobierno de la FCV y estén incluido en el calendario 2020 y sea aprobado por la 
Asamblea. 
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La FCV puede establecer otros Campeonatos de Canarias como pueden ser campeonatos de 
una determinada categoría en función de la edad u otras circunstancias especiales. 

Las Copas y los Campeonatos de Canarias, y las Regatas Selectivas son regatas abiertas y no 
limitadas. Será proclamado Campeón y Campeona de Canarias la primera tripulación 
compuesta íntegramente por tripulaciones con licencia federativa expedida en Canarias y 
residencia legal en Canarias. 

Para que las Copas y Campeonatos de Canarias, y Regatas Selectivas sean válidas deberán 
celebrarse al menos 2 pruebas, con una participación de al menos 5 barcos en al menos el 50% 
de las pruebas. En las regatas de grupos todos los grupos deberán tener el mismo número de 
pruebas. 

 

 

SECCION 3 

ORGANIZACIÓN DE REGATAS OFICIALES 

1. SOLICITUD Y ADJUDICACION 

La solicitud o propuesta de organización de las Regatas Oficiales podrá ser efectuada por los 
Clubes afiliados que estén al corriente de sus obligaciones con la FCV con el respaldo de las 
Federaciones Insulares y las Secretarías de las Clases. 

La organización de competiciones será adjudicada por acuerdo de la Junta de Gobierno de la 
FCV a propuesta de la Comisión Deportiva. 

Si alguno de los clubes a los que se le haya concedido la organización de una competición 
oficial, no la pudiera llevar a cabo, deberá comunicarlo con un mes de antelación. En este caso, 
la competición se adjudicaría a otro club a consideración de la Junta de Gobierno. 

2. REQUISITOS DE ORGANIZACIÓN 

Los Clubes organizadores deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a. Los anuncios e Instrucciones de Regata deberán atenerse a los modelos tipo de la 
Federación Canaria de Vela. 

b. Los anuncios de regata deberán enviarse a la FCV al menos 45 días antes del comienzo de 
la competición para su aprobación y publicarse a los 30 días antes del comienzo, una vez 
aprobados.  

c. En los Anuncios de regata se deberá indicar la hora límite para dar salidas el último día de 
regata, lo cual no se podrá modificar. 

d. Deberán ofrecer información para el alojamiento de los regatistas inscritos en el plazo que 
establezca el Anuncio de Regata. 

e. La FCV, a través del Comité de Jueces y oficiales de regata al menos 30 días antes del 
comienzo de la Competición, propondrá a los diferentes Comités a los diferentes clubs 
antes de su nombramiento, los cuales habrán de estar en posesión de la titulación 
correspondiente en vigor así como de la licencia federativa correspondiente del año en 
curso, recomendándose que en las Clases con flota en más de una isla, al menos un 
miembro del Comité de Protestas deberá ser de una isla distinta a la que se desarrolla el 
evento. En caso de que esto no fuera posible, el Comité de Jueces y oficiales de la FCV, 
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deberá autorizar al club organizador a no cumplir esta norma. Se recomienda asimismo la 
siguiente composición del Comité de Protestas: 

Hasta 20 barcos: Juez Único. 
De 20 barcos en adelante: dos Jueces 

f. Correrán a cargo de la FCV los derechos de actuación de árbitros, Comité de Protestas y 
oficiales, los cuales se establecen en 89,00 € brutos por día de competición, a los que se 
deberá aplicar la retención correspondiente. También correrá con los gastos de 
desplazamiento de los mencionados. Los clubes organizadores correrán con los gastos de 
manutención y alojamiento de los distintos Comités. 

g. Los Clubes organizadores deberán haber organizado al menos tres competiciones de 
carácter social en los doce meses anteriores a la fecha de la competición que se solicita. 
No obstante, la Federación Canaria de Vela podrá autorizar la celebración de 
competiciones de carácter oficial a clubes que no cumplan este requisito siempre que sea 
en aras de promocionar nuestro deporte en alguna zona que sea de interés. 

h. Tener o habilitar un área de varada suficiente según las diferentes clases. 
i. Tener o habilitar una rampa de acceso al mar. 
j. Disponer de una embarcación para el Comité de Regatas con compás, mástil con 8 drizas, 

ancla y cadena adecuada, cabo de fondeo suficiente para fondear en cualquier posición 
del área de regatas. 

k. Una embarcación auxiliar del Comité de Regatas. 
l. Una embarcación neumática por cada diez participantes. 
m. Balizas suficientes para trazar los recorridos que se propongan en las Instrucciones de 

Regata, y dos balizas de respeto. Las balizas deberán de ser suficientemente visibles, por 
lo que se recomienda tener como mínimo las siguientes dimensiones: 160 cms. de altura y 
80 cms. de diámetro. 

n. Disponer de fondeos con cabo y cadena suficientes para todas las balizas que tengan las 
características de peso y longitud adecuadas a la zona de fondeo. 

o. Poner a disposición del Comité de Regatas medios suficientes, tales como: 

Código de banderas. 
Bocina de señales. 
Compás de marcaciones. 
Cronometro. 
Silbato. 
Emisoras VHF. 
GPS (para regatas de crucero). 
Carta Náutica del Área de Regatas. 
Pizarra para señalar avisos en el mar. 
Anemómetro. 
Catavientos. 

 
p. Oficina de Regatas y sala de audiencia de protestas. 
q. Ordenador con programa de clasificaciones para flota o grupos, según las necesidades del 

evento con conexión a internet. 
r. Tablón oficial de avisos. 
s. Mástil de señales en tierra. 
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t. Es obligatorio realizar las clasificaciones de todas las regatas del calendario en el 
programa Sailti a la disposición de los clubes de la Federación Canaria debiendo 
contemplar las categorías de todos los participantes. 

 
 

3. ORGANISMOS TÉCNICOS 
En las Regatas Oficiales habrá los siguientes organismos técnicos: 

 
a. Comité de Regatas 

Responsable de la admisión de inscripciones, la dirección de las pruebas en el agua y 
gestión de resultados. Al frente del Comité de Regatas habrá un Oficial Principal de 
Regatas y habrá tantos Oficiales de Regata como áreas de regata, excepto que en regatas 
de una sola área, el Oficial Principal de Regatas y el Oficial de Regatas pueden coincidir. 

b. Comité Técnico 
Responsable de verificar la adecuación de los barcos participantes a sus Reglas de Clase. 
Forma parte del Comité de Regatas y presenta sus informes a través del Comité de 
Regatas. Cuando la Comisión Deportiva de la FCV lo considere necesario, propondrá a la 
Junta de Gobierno el nombramiento de un medidor que tendrá su ámbito de actuación en 
la regata que se acuerde. El nombramiento lo aprobará la Junta de Gobierno o la comisión 
Deportiva delegada. 

c. Comité de Protestas 
Responsable de la recepción, tramitación y resolución de protestas. 

d. Árbitros 
Cuando se use el Juicio directo en el agua. Serán los miembros del Comité de Protestas y 
responsables del control de la regla 42. 

e. Delegado Técnico Federativo 
Responsable de velar por el adecuado cumplimiento de la normativa vigente en las 
regatas oficiales. Este delegado será el máximo responsable de todas las decisiones en 
las que estén implicadas cuestiones de trascendencia para la política deportiva y 
federativa. Representará a la FCV. Será Miembro de la Junta de Gobierno, o persona 
designada por esta, podrá consultar con los miembros de la Comisión Deportiva de la 
FCV que considere oportuno. La designación del delegado federativo será publicada 
en el TOA. 
 

SECCION 4 

SISTEMAS DE SELECCIÓN Y CLASIFICACIÓN PARA COPAS Y CAMPEONATOS NACIONALES 

Las regatas de clasificación para todas las clases, en su modalidad y categoría serán de acuerdo 
con el calendario establecido. 

Los regatistas seleccionados competirán a nivel nacional en la clase y categoría en la que se 
han clasificado. Si por cualquier motivo optan a un cambio lo solicitaran a la Comisión 
Deportiva de la FCV. 

Será requisito imprescindible para formar parte del Equipo de la Federación Canaria de Vela, el 
haber participado en un número de regatas y entrenamientos suficientes, a criterio de la 
Comisión Deportiva. 
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El plan de tecnificación de la FCV del año 2020 se centrará en los deportistas clasificados según 
esta guía y en la colaboración con el plan de tecnificación de la RFEV. Estará dirigido al 
Optimist y las clases estratégicas. 

 

A. SISTEMA DE SELECCIÓN PARA LOS EQUIPOS DE LA FEDERACIÓN CANARIA DE VELA 

Tal como se establece en las definiciones los equipos de la FCV se seleccionarán en las clases 
estratégicas además de la clase Optimist (plazas fijas otorgadas por la RFEV). 

Los regatistas seleccionados serán de acuerdo con los siguientes sistemas: 

1. CLASE 420 

4 pruebas selectivas, 2 para cada regata nacional. 

a) Primer Sub 17 Masculino. 

b) Primer Sub 17 Femenino. 

c) Primer Sub 19 Masculino. 

d) Primer Sub 19 Femenino. 

e) Primer Sub 19 Mixto. 

 

2. CLASE LASER 4.7 

4 pruebas selectivas, 2 para cada regata nacional. 

a) 3 primeros Sub 18. 

b) 3 primeros Sub 16. 

En cada una de las categorías deben de estar los dos sexos representados. 

 

3. CLASE LASER RADIAL 

2 pruebas selectivas, una para cada regata nacional. 

a) 2 Sub 19 Femenino. 

b) 2 Sub 19 Masculino. 

c) 1 Sub 17 Masculino. 

d) 1 Sub 17 Femenino. 

 

4. CLASE 29ER 

a) 1 plaza Sub 19 Masculina. 

b) 1 plaza Sub 19 Femenina. 
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c) 1 plaza a criterio técnico. 

 

5. CLASE TECHNO 

2 pruebas selectivas, una para cada regata nacional. 

a) 1 Sub 13 Techno. 

b) 1 Sub 15 Techno. 

c) 1 Sub 17 Femenino Techno. 

d) 1 Sub 17 Masculino Techno. 

e) 1 Sub19 Masculino Techno Plus. 

f) 1 Sub19 Femenino Techno Plus. 

 

6. CLASE KITEBOARDING 

En la Clase Kite-Surf se formará el equipo de la FCV a criterio técnico. 

 

B. SISTEMA DE SELECCIÓN PARA FORMAR PARTE DEL EQUIPO CANARIO 

Aquellos regatistas que no cumplen los requisitos para formar parte del equipo de la FCV y 
deseen asistir a las regatas antes mencionadas, deberán solicitar por escrito, autorización de la 
Junta de Gobierno de la FCV, la cual tomará una decisión y exigirá el cumplimiento de los 
requisitos que considere oportunos (respecto a preparación técnica, entrenador, transporte o 
alquiler de embarcación) 

Para el caso de que la Junta de Gobierno de la FCV autorice la asistencia de regatistas que no 
cumpliesen los requisitos para formar parte del equipo de la FCV será con el condicionante de 
que estos regatistas asuman, cada uno en su parte proporcional, los gastos que se generen por 
dicha asistencia. Así y a modo de ejemplo sin ser exhaustivo ni excluyente se incluirán los 
gastos propios de entrenador, desplazamiento, alojamiento, etc. 

La junta de gobierno de la FCV podrá acordar y aprobar de manera individualizada o global, un 
sistema de objetivos en cuanto a resultados de estos regatistas no clasificados en cada una de 
estas regatas nacionales, que les permitan obtener, para el caso de que así cumplan con los 
objetivos establecidos previamente, derecho al reintegro total o parcial de los gastos asumidos 
para dicho desplazamiento. 

En los campeonatos nacionales que se celebren en Canarias, será requisito indispensable 
haber participado en el regional de la clase previo a dicho campeonato. 

El Equipo Canario de la Clase SNIPE estará formado por el número de barcos que entren en un 
contenedor de 40 pies, por orden de clasificación general de la Copa o Campeonato de 
Canarias o prueba clasificatoria específica para la prueba nacional a disputar, debiendo haber 
la primera tripulación femenina y la primera mixta clasificadas. Este contenedor no será 
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financiado por la FCV, no obstante, la FCV tramitará la subvención, y en caso de obtenerla, se 
devolverá a los regatistas o clubes. 

 

C. CLASE OPTIMIST 
 

1. Regatistas invitados 

El club organizador de cada Regata podrá aceptar a modo de invitados la inscripción de 
aquellos regatistas peninsulares o extranjeros que crea conveniente, no pudiendo optar estos 
a los títulos de Campeones de Canarias. El club organizador deberá comunicar a la FCV la 
aceptación de dichas inscripciones. Respecto al Ranking Canario de Optimist, la puntuación de 
los regatistas canarios será, la correspondiente al puesto conseguido en cada prueba y en la 
clasificación, incluyendo a los regatistas invitados en las pruebas y excluyéndolos en la 
clasificación general. 

2. Fechas y lugares de celebración 

Las fechas y los lugares de celebración de las regatas selectivas estarán especificados en el 
Calendario Oficial de la Federación Canaria de Vela, que forma parte de esta Guía. 

El número de pruebas de cada regata no podrá ser superior a 9 lo cual se indicará en el 
Anuncio de Regata de cada Competición. Para que una regata sea válida y puntué para el 
Ranking Canario, será necesario terminar dos pruebas. 

3. Sistema de Ranking 

El ranking se rige por lo establecido en el Anexo 2 de la presente Guía. 

4. Campeonato de España por Equipos 

La Federación Canaria de Vela asistirá a esta regata con los equipos de los primeros 2 clubes 
clasificados en el campeonato de Canarias, y abonará los gastos de desplazamiento del 
material y tramitará la subvención de desplazamiento de los regatistas. La estancia y 
remuneración de los entrenadores será a cargo de los clubes. 

 

D. SOBRE LAS REGATAS SELECTIVAS 

En caso de que una Regata Selectiva que fuera regata única para formar el Equipo de la 
Federación Canaria de vela, no fuera válida, por no haberse celebrado las pruebas necesarias 
para su validez, se intentará celebrar la regata en otra fecha. Si no fuera posible celebrar la 
regata en otra fecha, los criterios de selección serán tomados por la Junta de Gobierno a 
propuesta de la Comisión Deportiva. 

Si se realizara una nueva regata clasificatoria, las pruebas que se hubieran celebrado en la 
regata declarada como inválida, no serán válidas para esa regata ni para el ranking (no 
puntuarán). 

Cuando una clase adquiere un sistema de ranking para su sistema selectivo, se elaborará con la 
suma de los puntos en las pruebas más la general, generándose un coeficiente para la general, 
en función del número de pruebas celebradas, es decir: 
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- 2 pruebas el 50% del valor de los puntos de la clasificación general. 

- 3 pruebas el 75% del valor de los puntos de la clasificación general. (En una prueba con 
30 participantes el 1º sumaria 22,50 puntos) 

- 4 pruebas el 100 % del valor de los puntos de la clasificación general. 

 

SECCION 5 

SUBVENCIONES 

La Federación Canaria de Vela, tal como establecen sus estatutos, regula las subvenciones que 
se otorgan a sus regatistas, así como para los entrenadores que acuden con los equipos de la 
FCV a las competiciones y regatas clasificatorias nacionales. 

A. SUBVENCIONES A REGATISTAS 
 

1. Equipo de la FCV 

Los regatistas que cumplan los criterios para formar parte de los Equipos de la Federación 
Canaria de Vela, seleccionados de acuerdo con la normativa descrita en esta Guía, tendrán 
derecho a las subvenciones de desplazamientos que a tal fin otorgue la Dirección General de 
Deportes o el Consejo Superior de Deportes. 

Las subvenciones de desplazamiento de deportistas de los equipos de la FCV serán 
gestionadas por la Federación Canaria de Vela, pudiendo requerir el adelanto por parte de 
los regatistas del importe de los desplazamientos por avión. 
 
El desplazamiento del material de Copas y Campeonatos de España será subvencionado por la 
Federación Canaria de Vela. Se optará por el desplazamiento que tenga las mejores 
condiciones a criterio del director técnico de la FCV, cubriendo las plazas al menos del Equipo 
de la FCV y los regatistas con derechos adquiridos. 

La FCV transportará o dispondrá de una neumática para todas las competiciones en las clases 
estratégicas. Sera para uso del entrenador del Equipo de la FCV. 

La FCV se hará cargo del desplazamiento y manutención de un entrenador de las clases 
estratégicas con los criterios establecidos por la Junta Directiva. La remuneración se le podrá 
hacer directamente o a través de su club (en caso de que el entrenador tenga una relación 
laboral con algún club) 

Otros gastos de desplazamiento del equipo de la FCV, como alojamiento y transportes al 
aeropuerto, no serán obligatoriamente cubiertos. 

 

2. Equipo Canario 

Los regatistas, o los clubes que hayan financiado sus desplazamientos, y que cumplan con los 
requisitos establecidos para el Equipo Canario, optan a las subvenciones de desplazamiento de 
la Dirección General de Deportes. Dichas subvenciones serán tramitadas por ellos mismos, o 
sus clubes, debiendo contar con el VºBº (Firma y Sello) de la FCV. 
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Las embarcaciones de regatistas del Equipo Canario que tengan hueco en el contenedor o 
remolque en el que viajen las embarcaciones del Equipo de la FCV, no abonarán gastos por ese 
contenedor o remolque. 

 

B. SUBVENCIONES A ENTRENADORES 

La cantidad total destinada a las subvenciones para entrenadores estará recogida en los 
presupuestos del año 2020. 

 

SECCION 6 

GENERALIDADES 

NORMATIVA DEL TRANSPORTE EN CONTENEDORES 

La Federación Canaria de Vela subvencionará, si el presupuesto lo permite, el desplazamiento 
de las embarcaciones de los equipos de la Federación Canaria que acuden a los campeonatos 
nacionales. 

Los clubes con regatistas clasificados serán los responsables de la carga de los barcos en el 
contenedor. La Federación en el informe inicial del desplazamiento indicará la fecha de carga, 
descarga y lugar. 

El material que se cargue en el contendor debe estar identificado con el nombre de cada 
regatista y se facilitará a la FCV el número de placa de la Word Sailing de cada embarcación. 

El orden de prevalencia en la carga del contenedor o remolque será de la siguiente forma: 

1. Regatistas clasificados Equipo de la FCV. 

2. Regatistas con Derechos adquiridos. 

3. Regatistas del Equipo Canario. 

4. Criterio técnico, basándose en la clasificación general y la proyección de los 
regatistas. 

Las embarcaciones que viajan en un contenedor o remolque a un evento lo hacen con la 
condición de ida y vuelta para el evento determinado y se comprometen a realizar los dos 
trayectos con el resto de las embarcaciones. Cualquier modificación habrá de solicitarse por 
escrito con un mínimo de antelación de un mes, y deberá contar con el VºBº de la Junta de 
Gobierno de la FCV. 
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ANEXO 1 

NORMATIVA PARA EL USO DE LOS SOPORTES PUBLICITARIOS DE LOS PATROCINADORES DE 
LA FEDERACION CANARIA DE VELA 

Con el fin de que nuestros patrocinadores puedan verse representados en los eventos a los 
que acuden los regatistas de la Federación Canaria de Vela o en las competiciones en la que 
esta delega la organización, se establece una normativa obligatoria a tal fin. 

 

A. NORMATIVA PARA LOS CLUBS 

Obligatoriedad de que aparezca el nombre y el logotipo del patrocinador en todos los 
Anuncios e Instrucciones de Regata de Copas y Campeonatos de Canarias (en estos momentos 
deberá aparecer el logotipo de Naviera Armas y la Regata deberá denominarse Copa o 
Campeonato de Canarias Trofeo Compañía Naviera Armas - Trasmediterránea). 

Lo clubs deberán lucir banderas del patrocinador durante la duración de los eventos, los 
soportes publicitarios serán proporcionados por la Federación. 

 

B. NORMATIVA PARA LOS REGATISTAS 

Los regatistas deberán llevar en los barcos, en ambas bandas, y en sitio visible el logotipo del 
patrocinador que la FCV les proporcione. 

Durante las entregas de premios, recepciones, entrevistas etc., deberán llevar el equipaje con 
el logotipo del patrocinador, así como cualquier otro soporte que les proporcionará la 
Federación. 

Los regatistas no clasificados pero que acudan a una competición utilizando la infraestructura 
de la FCV, cumplirán con las normas anteriores, con la salvedad de que habrán de adquirir el 
equipaje a precio de costo en la FCV. 

Deberán hacer mención del patrocinador en las entrevistas, de prensa o TV, si las hubiera. 

Los regatistas podrán añadir al equipaje, los logos de sus patrocinadores personales o los 
emblemas de sus clubs. 

En los barcos con jarcia, deberán colocar banderas del patrocinador, que les proporcionará la 
FCV, en los mástiles cuando los barcos estén en tierra. 

  

C. NORMATIVA PARA LOS ENTRENADORES. 

Los entrenadores deberán velar por el cumplimiento de la normativa para los regatistas 
cuidando que todos y cada uno coloquen en los barcos los logos y que los mantengan durante 
toda la competición. 

Deberán aportar a la FCV fotos, reportajes etc., de los barcos con los logos en sitio visible. 

Deberán cuidar que se pongan el equipaje que les proporcione la FCV en cualquier acto social 
(recepciones, desfiles entregas de premios etc.). 
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Deberán aportar fotos de los regatistas en los actos sociales cuidando que sea bien visible el 
logo de los patrocinadores. 

Deberán llevar el logo del patrocinador, en las embarcaciones de apoyo. 

Deberán decorar remolques, contendores etc., con banderas con el logo del patrocinador. 

El no cumplimiento de esta normativa, podrá ser razón para que la Federación tome decisiones 
de sanción a los regatistas y entrenadores, hasta el punto de que podrán ser separados de los 
equipos y no acudir con los medios federativos a las competiciones. 
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ANEXO 2 

CLASE OPTIMIST 

CANARY ISLANDS OPTIMIST SERIES 2019/2020 

Los principales objetivos que se persiguen con la creación del CIOS repartir la actividad del 
Optimist entre todas las islas aprovechando las regatas de prestigio en Canarias, optimizando 
así, la planificación de temporada a los clubes, entrenadores y regatistas. 

Todos los regatistas que deseen correr el CIOS 2019-2020 deberán navegar los campeonatos 
Insulares respectivos. Las FIV y las delegaciones insulares publicarán dicho trofeo en la web de 
SAILTI de la FCV. Será requisito indispensable para la aceptación de la inscripción de los 
regatistas que estén en posesión de la tarjeta asociativa en vigor para la temporada 2019-2020 
además de la tarjeta Federativa en vigor. 

A. NÚMERO DE EVENTOS 

El CIOS estará compuesto por regatas clasificatorias y no clasificatorias. 

Las regatas clasificatorias programadas serán tres: 

RCNT, 1 y 2 de febrero 2020, Trofeo Pel Escuder 

RCNA, 22 y 23 de febrero 2020 Trofeo César Manrique. 

RCNGC, 7 y 8 de marzo 2020. 

Existirá un único ranking clasificatorio que saldrá de estas tres regatas, para elegir al Equipo de 
la FCV representante en el Campeonato de España 2020 y la Copa de España 2020. 

Las regatas del CIOS que puntúan para el Ranking del CIOS serán: 

Castillo del Águila, Halloween International Regatta 1, 2 y 3 de noviembre 2019. no 
clasificatorio. 

RCNGC, Trofeo Aecio 26 al 29 de diciembre 2019 no clasificatorio. 

RCNT, Pel Escuder 1 y 2 de febrero 2020. 

RCNA, Trofeo César Manrique 22 y 23 de febrero 2020. 

RCNGC, Regata Clasificatoria 7 y 8 de marzo de 2020. 

Campeonato de Canarias 2020, 30 y 31 de mayo 2020. 

Habrá trofeo 1º masculino S16, 1ª femenina S16, al 1º S 13, tanto masculino como femenino. 

El número de eventos no clasificatorios no estará limitado y otorgarán puntos para el ranking 
del CIOS. Se podrán estudiar las solicitudes a la fecha de presentación para decidir sobre su 
viabilidad o no. 

B. REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LAS REGATAS CLASIFICATORIAS DEL CIOS2019/2020 
Requisitos para participar en las regatas clasificatorias del CIOS 2019/2020: 

Participar en los Cto. o Copas Insulares 
Tener Licencia federativa en vigor 
Tarjeta asociativa en vigor. 
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C. REQUISITOS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 2020-2021 

Todos aquellos clubes que deseen entrar a formar parte del CIOS podrán presentar su solicitud 
30 días antes del día de Canarias, estableciéndose como fecha límite el 30 de mayo 2020 para 
la presentación de todas las candidaturas. 

Las regatas elegibles para formar parte del CIOS, deben de cumplir los requisitos previstos en 
la sección 3 de la Guía deportiva de la FCV en cuanto a la organización de regatas oficiales. 

D. EQUIPOS DE LA FCV 

La FCV confeccionará los equipos de la FCV de la Clase Optimist según el Ranking proveniente 
de las regatas Clasificatorias del CIOS. En cuanto al número de plazas sub 13 y de femeninas, 
esta guía seguirá el dictado de la RFEV. 

El equipo de la FCV de la Clase de Optimist en esta temporada 2020 estará diseñado para los 
dos campeonatos nacionales, tanto Campeonato de España como Copa de España, debiendo 
los miembros del equipo participar en ambos, en el caso de que un regatista no pueda 
participar en uno de los dos causará baja del equipo, salvo causa justificada, corriendo la plaza 
al siguiente regatista del ranking. 

E. DE LOS REGATISTAS 

Deberán inscribirse en la siguiente web para las regatas del CIOS 2019/2020: 

http://regatas.federacioncanariadevela.org 

El Club organizador verificará el cumplimiento de la Guía de la FCV y RFEV en cuanto a 
seguridad y en especial la relación de 1 entrenador con lancha por cada 8 regatistas o en su 
caso, y siempre bajo la responsabilidad del club organizador, que se mantenga la relación de 1 
lancha en el agua por cada 10 regatistas. Este apartado deberá acreditarse ante el responsable 
Federativo por el Comité de Regatas. 

1. Regatistas Canarios 

Según la Guía de la FCV, podrán participar en los clasificatorios todos aquellos regatistas 
canarios, que cumplan los requisitos del punto B de este Anexo. 

 Aquellos regatistas Canarios que accedan por invitación sin cumplir los requisitos de 
participación en el Campeonato Insular, no pasarán a formar parte del Ranking CIOS que se 
forme tras la regata, es decir, aquellos regatistas que por invitación corren el Trofeo Aecio en 
el año de su despedida, no saldrán en el ranking del CIOS 2019/2020. 

2. Regatistas Nacionales 

Aquellos regatistas nacionales que accedan por invitación de los clubs organizadores deberán 
de presentar tarjeta Federativa y de la Clase, así como aportar su Ranking Nacional y 
Autonómico.  

3. Regatistas Internacionales 

Aquellos regatistas internacionales que accedan por invitación de los clubs organizadores 
deben de acreditar pertenecer a la Asociación Nacional de Optimist correspondiente Miembro 
de IODA y aportar su Ranking Nacional. 
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F. DE LOS ENTRENADORES 

Los entrenadores que deseen participar en las regatas del CIOS deberán de acreditarse 
presentando la documentación oportuna (Titulación y Licencia de Técnico), tanto personal, 
como de los equipos, especialmente en cuanto al apartado de neumáticas (documentación y 
seguros). Toda esta documentación deberá ser presentada ante la FCV con anterioridad al 
inicio del proceso de inscripción. 

Se deberían comprometer como parte de la seguridad de la regata estando a disposición del 
Coordinador de Seguridad. 

G. DE LA DIFUSIÓN 

La organización del Trofeo se comprometerá a publicar lo antes posible al término de cada 
jornada, los resultados de las pruebas del día y de crear al menos una página de Facebook con 
el nombre de la regata para facilitar el seguimiento de la misma. Esto será objeto de análisis a 
la culminación del Evento por la Comisión de seguimiento. 

H. DE LA CALIDAD DE LOS EVENTOS 

Se creará una comisión de seguimiento y evaluación de las pruebas para garantizar la calidad 
de las regatas. 

El informe de la comisión se remitirá cada año a la Junta de Gobierno siendo el mismo 
determinante para la continuidad de las pruebas. 

El Director Técnico de la FCV y el secretario de la clase Optimist, junto a la Comisión Deportiva 
de la FCV, constituirán la comisión de seguimiento. 

I. DE LA PUNTUACIÓN DEL CIOS 

Ranking Canario. 

En cada evento solo puntuarán el primer 30% del número de regatistas que al menos haya 
acabado el 50 % de pruebas terminadas, contabilizando tanto regatistas foráneos (sí los 
hubiera) como canarios. Así si hubiese 50, el primero tendría 15 puntos y el quince tendría 1 
punto. 

Además de la puntuación por prueba se sumará la puntuación obtenida por la clasificación 
general que será a la inversa, es decir, si hay 100 participantes el primero sumará 100 puntos y 
el último 1 punto, extrayendo a los regatistas sin licencia federativa canaria, los cuales no se 
tendrán en cuenta a la hora del cálculo de la puntuación, es decir, si de 100 regatistas, 40 son 
foráneos el primer canario se llevará 60 puntos el segundo 59 y así correlativamente. 



 
 
 
 
 
 

 
 

ANEXO II 









 
 
 
 
 
 

 
 

ANEXO III 



BALANCE DE SITUACION
Empresa 0C14 FEDERACION CANARIA DE VELA 2019 Fecha 27-02-20

Condiciones PERIODO : 01-01-19 / 31-12-19

Sage SP ContaPlus Página 1

A C T I V O EJERCICIO 19
------------------------------------------------------------------------------------------- --------------

A) ACTIVO NO CORRIENTE                                                                           24.348,52                       
   II. Inmovilizado material                                                                     20.653,83                       
      216. Mobiliario                                                                             3.651,61                       
      217. Equipos para procesos de información                                                   3.067,31                       
      218. Elementos de transporte                                                               29.773,49                       
      219. Otro inmovilizado material                                                               824,68                       
      281. Amortización acumulada del inmovilizado material                                     -16.663,26                       
   V. Inversiones financieras a largo plazo                                                         100,00                       
      260. Fianzas constituidas a largo plazo                                                       100,00                       
   VI. Activos por impuesto diferido                                                              3.594,69                       
      474. Activos por impuesto diferido                                                          3.594,69                       

B) ACTIVO CORRIENTE                                                                              84.257,42                       
   II. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar                                             22.104,74                       
      1. Clientes por ventas y prestaciones de servicios                                          4.246,08                       
         430. Clientes                                                                            3.982,50                       
         431. Clientes, efectos comerciales a cobrar                                                263,58                       
      3. Otros deudores                                                                          17.858,66                       
         440. Deudores                                                                           16.166,21                       
         472. Hacienda pública, IVA Soportado                                                     1.692,45                       
   VI. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes                                            62.152,68                       
      570. Caja, euros                                                                               38,54                       
      572. Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros                                    62.114,14                       

TOTAL ACTIVO (A+B)      108.605,94



BALANCE DE SITUACION
Empresa 0C14 FEDERACION CANARIA DE VELA 2019 Fecha 27-02-20

Condiciones PERIODO : 01-01-19 / 31-12-19

Sage SP ContaPlus Página 2

P A T R I M O N I O   N E T O   Y   P A S I V O EJERCICIO 19
------------------------------------------------------------------------------------------- --------------

A) PATRIMONIO NETO                                                                               68.175,87                       
   A-1) Fondos propios                                                                           67.755,87                       
      I. Capital                                                                                 37.431,14                       
         1. Capital escriturado                                                                  37.431,14                       
            101. Fondo social                                                                    37.431,14                       
      III. Reservas                                                                              11.736,68                       
         113. Reservas voluntarias                                                               11.736,68                       
      V. Resultados de ejercicios anteriores                                                     63.340,02                       
         120. Remanente                                                                          96.196,60                       
         121. Resultados negativos de ejercicios anteriores                                     -32.856,58                       
      VII. Resultado del ejercicio                                                              -44.751,97                       
         129. Resultado del ejercicio                                                           -44.751,97                       
   A-3 Subvenciones, donaciones y legados recibidos                                                 420,00                       
      130. Subvenciones oficiales de capital                                                        420,00                       

C) PASIVO CORRIENTE                                                                              40.430,07                       
   II. Deudas a corto plazo                                                                       8.228,35                       
      3. Otras deudas a corto plazo                                                               8.228,35                       
         525. Efectos a pagar a corto plazo                                                       8.159,85                       
         551. Cuenta corriente con socios y administradores                                           0,50                       
         555. Partidas pendientes de aplicación                                                      68,00                       
   IV. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar                                            32.201,72                       
      1. Proveedores                                                                                431,00                       
         400. Proveedores                                                                          -196,40                       
         401. Proveedores, efectos comerciales a pagar                                              627,40                       
      2. Otros acreedores                                                                        31.770,72                       
         410. Acreedores por prestaciones de servicios                                            5.005,98                       
         411. Acreedores, efectos comerciales a pagar                                             2.254,00                       
         412. BENEFICIARIOS, ACREEDORES                                                           9.242,40                       
         465. Remuneraciones pendientes de pago                                                     292,87                       
         475. Hacienda Pública, acreedora por conceptos fiscales                                  6.258,69                       
         476. Organismos de la Seguridad Social, acreedores                                       5.813,38                       
         477. Hacienda pública, IVA Repercutido                                                   2.903,40                       

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO      108.605,94



CUENTA DE PERDIDAS y GANANCIAS
Empresa 0C14 FEDERACION CANARIA DE VELA 2019 Fecha 28-02-20

Condiciones PERIODO : 01-01-19 / 31-12-19

Sage SP ContaPlus Página 1

D E B E EJERCICIO 19
------------------------------------------------------------------------------------------- --------------

GASTOS                                                                                          576.275,54                       
   2. Aprovisionamientos                                                                         26.357,10                       
      607. Trabajos realizados por otras empresas                                                26.357,10                       
   3. Gastos de personal                                                                        196.403,47                       
      640. Sueldos y salarios                                                                   144.608,13                       
      642. Seguridad social a cargo de la empresa                                                51.795,34                       
   4. Otros gastos de explotación                                                               353.427,09                       
      621. Arrendamientos y cánones                                                               7.326,61                       
      622. Reparaciones y conservación                                                           15.990,03                       
      623. Servicios de profesionales independientes                                             50.151,66                       
      624. Transportes                                                                           34.623,52                       
      625. Primas de seguros                                                                     18.421,25                       
      626. Servicios bancarios y similares                                                          590,16                       
      627. Publicidad, propaganda y relaciones públicas                                           2.268,18                       
      629. Otros servicios                                                                      193.920,51                       
      650. Gastos por ayudas y otros                                                             30.135,16                       
      659. Otras pérdidas en gestión corriente                                                        0,01                       

A) BENEFICIO DE EXPLOTACIÓN                                                                           0,00                       
   8. Gastos financieros                                                                             87,88                       
      6620. Intereses de deudas, empresas del grupo                                                  87,88                       



CUENTA DE PERDIDAS y GANANCIAS
Empresa 0C14 FEDERACION CANARIA DE VELA 2019 Fecha 28-02-20

Condiciones PERIODO : 01-01-19 / 31-12-19

Sage SP ContaPlus Página 2

H A B E R EJERCICIO 19
------------------------------------------------------------------------------------------- --------------

INGRESOS                                                                                        531.523,57                       
   1. Importe neto de la cifra de negocios                                                      250.286,15                       
      720. CUOTAS DE USUARIOS                                                                   250.286,15                       
   5. Otros ingresos de explotación                                                             281.237,42                       
      740. Subvenciones, donaciones y legados a la explotación                                  281.237,32                       
      759. Ingresos por servicios diversos                                                            0,10                       

A) PÉRDIDA DE EXPLOTACIÓN                                                                        44.664,09                       

B) RESULTADO FINANCIERO (PÉRDIDAS)                                                                   87,88                       

C) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (PÉRDIDAS)                                                       44.751,97                       

D) RESULTADO DEL EJERCICIO (PÉRDIDAS)                                                            44.751,97                       



 
 
 
 
 
 

 
 

ANEXO IV 



PRESUPUESTO FCV 2020
INGRESOS GASTOS
Ingresos por Actividades Ordinarias - Generales 126.900 €                   Gastos por Actividades Ordinarias - Generales 125.836 €            

Aportaciones Federaciones Insulares 1.800 €                       Asesoría Laboral y Contable, auditorías 9.000 €                
Cuotas de Clubs 4.400 €                       Cursos de Titulaciones Deportivas 5.000 €                
Cursos de Titulaciones Deportivas 5.000 €                       Desplazamientos Estatutarios y Representación 1.700 €                
Licencias 61.000 €                     Deuda con la Seguridad Social 5.000 €                
Subvención para Funcionamiento de FFDD (GOBCAN) 54.700 €                     Gastos Bancarios 1.500 €                

Licencias Insulares y Delegaciones 21.000 €              
Licencias RFEV 10.600 €              
Limpieza del Edificio 9.500 €                
Mantenimiento Informático, Web y Hosting 4.500 €                
Material de Oficina y Otros 3.000 €                
Mensajería y Correos 400 €                    
Pago IRPF Servicios Profesionales 3.000 €                
Personal Propio 23.136 €              
Reparación, Conservación, otros gastos 3.000 €                
Reposición Inmobilizado Informático 500 €                    
Seguro de Accidentes Deportivo 11.000 €              
Seguro de Responsabilidad Civil 2.500 €                
Servicios jurídicos 6.000 €                
Suministro Agua y Electricidad del edificio 4.000 €                
Teléfonos 1.500 €                

Ingresos por Actividades Deportivas 123.396 €                   Gastos por Actividades Deportivas 184.765 €            
Alojamiento de Regatistas 43.671 €                     Alojamiento de Regatistas 43.671 €              
Desplazamientos Aéreos Deportistas a Regatas Nacionales 3.824 €                       Alojamiento Personal Directivo de la FCV 660 €                    
Desplazamientos Regionales de Embarcaciones - N. Armas 6.400 €                       Comunicación y Publicidad de Eventos 7.000 €                
Subvención Contenedores RFEV - CSD 9.000 €                       Desplazamiento de Embarcaciones 36.752 €              
Subvención Desplazamiento Embarcaciones GOBCAN 26.690 €                     Desplazamiento de Oficiales de Regatas 2.685 €                
Subvención Desplazamientos Aéreos Deportistas 15.296 €                     Desplazamientos de Personal Técnico FCV Ctos. Canarios 340 €                    
Subvenciones directas para actividades insulares 6.516 €                       Desplazamientos de Regatistas 30.780 €              
Subvenciones directas para eventos 12.000 €                     Dietas Personal Técnico FCV por Ctos. Canarios 300 €                    

Inscripciones de Regatistas 6.960 €                
Organización de Copas y Campeonatos Nacionales 9.000 €                
Otros 1.000 €                
Personal de Apoyo 2.325 €                
Personal Propio 36.712 €              
Retribución Oficiales de Regata 6.580 €                
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INGRESOS GASTOS
Ingresos por Actividades de Promoción de la Vela 39.900 €                     Gastos por Actividades de Promoción de la Vela 39.900 €              

Aportaciones de Sponsor Desplazamientos Equipo Técnico de la FCV 1.196 €                
Subvención Actividades Vela Adaptada Otros Gastos de Gestión 1.000 €                
Subvenciones de Cabildos y Ayuntamientos 39.900 €                     Personal 37.704 €              

Centro Canario de Vela 228.033 €                   Centro Canario de Vela 147.500 €            
Alquileres de Atraques y Estadías 207.819 €                   Adquisición de Material Náutico / Deportivo 200 €                    
Alquileres de espacios 17.214 €                     Control de Plagas 600 €                    
Gastos Comunes con la FIVG 3.000 €                       Equipamiento y Prevención Riesgo Laboral 7.000 €                

Gastos Bancarios 200 €                    
IGIC Atraques y Estadías 16.000 €              
Mantenimiento de Embarcaciones 5.000 €                
Mantenimiento de Instalaciones 15.300 €              
Personal Propio 62.200 €              
Suministro Agua y Electricidad 16.000 €              
Tasas A. Portuaria 25.000 €              

CETD 48.845 €                     CETD 69.073 €              
Desplazamientos regionales - Naviera Armas 1.600 €                       Alojamiento de Entrenadores 6.200 €                
Subvención Desplazamientos Entrenador 2.245 €                       Alquiler de Embarcaciones en Ctos. Nacionales 6.500 €                
Subvención DGD 45.000 €                     Combustible de Neumáticas 1.738 €                

Concentraciones 20.000 €              
Desplazamiento de Entrenadores 2.649 €                
Dietas de Entrenadores 3.030 €                
Inscripciones de Entrenadores 570 €                    
Personal Propio 18.036 €              
Remuneración de Entrenadores 10.350 €              

TOTAL INGRESOS 567.074 €                   TOTAL GASTOS 567.074 €            
0,00
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INTRODUCCIÓN 
 

 
 
Como cada año, presentamos nuestra memoria deportiva donde se ve          

reflejado nuestro trabajo durante el año 2019, un año muy ambicioso y con             
proyectos clave para que la federación siga avanzando hacia un futuro exitoso,            
dando apoyo a todos nuestros deportistas y luchando para que el deporte de la vela               
no deje de crecer y de avanzar. 
 
 

Además de los exitosos resultados obtenidos por nuestros deportistas canarios,           
este año la Federación Canaria de Vela ha trabajado desde su Centro Especializado             
en Tecnificación Deportiva cumpliendo con un Plan de Tecnificación muy completo           
donde, entre otros, se realizaron un total de 10 concentraciones con la asistencia de              
más de 250 regatistas canarios. También se organizó por primera vez en Canarias             
una copa de España y un mundial; la Copa de España de Techno y RS:X y el                 
Mundial de Kiteboarding. Estos eventos fueron todo un éxito a nivel organizativo y             
tuvieron un gran impacto mediático que nos ayuda a seguir proyectando en la             
realización de cada vez más eventos nacionales e internacionales.  
 
 

Así, seguiremos trabajando en un futuro más prometedor para la disciplina de la              
vela en nuestras islas.  
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 CAMPEONATOS INTERNACIONALES 
 

MALLORCA SAILING CENTER REGATTA  
CLASE LÁSER STANDARD 
Joaquín Blanco Albalat 3º en general y Senior 
Joel Rodriguez Perez 8º en general y 7º en Senior 

 
CLASE RS:X 
Ángel Granda Roque 1º en la general y Senior
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CLASE 470 femenino 
5ª Silvia Más y Patricia Cantero Reino 5º en la general y 4º en Senior 
 

 
 
 
CAMPEONATO EUROPA RS:X 
15º Angel Granda Roque 
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50 TROFEO PRINCESA SOFIA  
LÁSER STANDARD 
15º Joel Rodriguez Perez 
16º Joaquín Blanco Albalat 

 
 
RS:X  
11º Ángel Granda Roque 
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NACRA 17 
10ª Tara Pacheco 
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CLASE 470 
Patricia Cantero y Silvia Mas 7ª en la general y 1ª en U24 

 
 
LÁSER RADIAL  
Martina Reino 37ª en la general. 
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CAMPEONATO EUROPA OPTIMIST femenina 
6ª Alejandra Perez 

 
 
CAMPEONATO DE EUROPA Y ESPAÑA SNIPE 
15º Fernando León Boissier y Antonio Del Castillo 

 
 
REGATTA VILAMOURA  
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CAMPEONATO DE EUROPA LÁSER RADIAL (Atenas)  
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CAMPEONATO DEL MUNDO SNIPE (Brasil) 
7º Gustavo y Rafael del Castillo 

 
 
CAMPEONATO DEL MUNDO LASER STANDARD Y RADIAL (Japón) 
STANDARD: 
Joel Rodríguez Pérez 32º 
Joaquín Blanco Albalat 36º 
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RADIAL: 
Martina Reino Cacho 28ª 

 
 
CAMPEONATO DEL MUNDO LÁSER STANDARD Sub 21 y RADIAL Femenino 
Fecha: 2-3 noviembre  

Lugar: Croacia, Split 

 Leopoldo Barreto del Real Club Náutico de Tenerife se clasificó 23º de la general y 3º en su 
categoría Sub 19 (segundo clasificado español) 

Carlota Sánchez 32ª y Margarita Iess 35ª en Radial Femenino (segunda y tercera clasificadas 
españolas) 
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CAMPEONATO DEL MUNDO J80 
Rayco Tabares 4º 
 

 
 
CAMPEONATO DEL MUNDO 470 
Maria Bover y Julio Alonso 
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FEMENINO: 
Claudia Sánchez Merino y Otilia Mesa Oliver  

 
 
 
CAMPEONATO DEL MUNDO 420 
Alberto Morales y Miguel Bethencourt 3º 
Julia De Juan y Carla Nuñez 10ª y 3ª en femenino 

 
 
OPEN: 
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FEMENINO: 

 
 
 
CAMPEONATO DEL MUNDO 49er JUNIOR 
A Barrio y F Nuñez Torres 25º posición 
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MUNDIAL OPTIMIST (LA ANTIGUA) 
Jaime Ayarza 3º general 
Javier Ojeda 12º general  

 
 

CAMPEONATO DEL MUNDO VELA ADAPTADA 
HANSA MASCULINO 
Daniel Llaca Diaz 15º 
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2.4 mR  
Jose Guerra Rodriguez 12º 
 

 
 
 
Hempel World Series 2020 – Eroshima – Japón 

Silvia Mas y Patricia Cantero logran el oro en la Copa del Mundo de 470 en Japón 

Participaron 6 regatistas canarios en la Hempel World Series en Eroshima 

Copa del Mundo de 470 Femenino  Silvia Mas y Patricia Cantero  

En Láser Standard Joel Rodríguez finalizó 25º y Joaquín Blanco Albalat en el puesto 32º. 

En Láser Radial competía Martina Reino que acababa en el puesto 43ª. 

En Nacra 17 no entró ninguna tripulación española en la Medal Race, Tara Pacheco y Florian 
Trittel finalizaban 22º de la general. 

En la clase RSX Ángel Granda finalizó en el puesto 14º. 
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CAMPEONATO EUROPA LASER U21 (Polonia) 

Carlota Sánchez 12ª Femenina  

 Leopoldo Barreto finaliza 33º masculino 

 

CAMPEONATO DE EUROPA 29er (Italia) 

Yoel Hernández y Paula Barrio ocupan el puesto 17º de la general manteniéndose como primera 
tripulación española y primera entre las tripulaciones mixtas. 
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CAMPEONATOS Y COPAS NACIONALES 
 

COPA ESPAÑA LÁSER 4.7 
Isabel Hernández Peña 4ª en la general y 2ª en S18 femenino 
 

 
 
CAMPEONATO ESPAÑA LÁSER 4.7 (Melilla) 
Ernesto Suárez (RCNGC) 10º en la general y 7º en U16M 
Rafael Pablo Lora (RCNGC) 15º en la general y 7º en U18M 
Isabel Hernández (RCNGC) 20º en la general y 2º en U18W 
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COPA ESPAÑA LÁSER RADIAL 
Martina Reino Cacho 3ª de la general y 1ª en Abs femenino 
 

 
 
CAMPEONATO ESPAÑA LÁSER RADIAL (Murcia) 
General: 
6º Martina Reino 
 
Grupo Oro: 
47º Pilar Ies / 19º cat. senior Femenina 
48º Sergio Carbajo / 7º cat sub17 Maculino 
 
Femenina: 
3º Martina Reino (Senior Femenina) 
4º Carlota Sanchez (sub21) 
4º Isabel Laiseca (sub19) 
10º Margarita Ies (sub19) 
 
Masculina: 
9º Rafael Pablo Lora (sub17) 
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COPA ESPAÑA LASER STANDARD 
Leopoldo Barreto Haschke 5º en la general y 1º en S19 
Ismael Iess Falcón 10º en la general y 8º en Open 
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CAMPEONATO ESPAÑA 420 
 

 
 
COPA ESPAÑA 420 (Altea) 
4º DE LA GENERAL Onán Barreiros y Ana Zuleima Santana (RCNGC) 

 

2º SUB 17 FEMENINA Claudia Sánchez y Otilia Mesa (RCNGC) 

3º SUB 17 FEMENINA Julia de Juan y Carla Núñez (RCNGC) 

3º SUB 17 MASCULINA Alberto Morales y Miguel Bethencourt (RCNA) 

9º SUB 17 MASCULINA  José María Batlle y Oscar Pattenden (RCNA) 

 

10º SUB 19 MASCULINA  Samuel Beneyto y Víctor Medina (RCNGC) 

4º SUB 19 FEMENINA   la alemana Sophie Stenlein y Lucía Calvo (RCNGC) 

6º SUB 19 FEMENINA  Paula Laiseca y Elena Barrio (RCNGC) 

 

5º SENIOR FEMENINA Patricia Medina e Isabel Laiseca (RCNGC) 

8º SENIOR FEMENINA Patricia Reino (RCNGC) y Eloisa Santacreu (RCNT) 

 

2º SUB 17 MIXTA  Gabriela Lodos y Tomás Bello (RCNGC) 

 

El equipo de la Federación Canaria de Vela compitió en Altea con los técnicos Wichy 
Hernández, Adrián Cruz y Francisco Díaz. 
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CAMPEONATO ESPAÑA 49er  
1º Enrique Luján y Antonio Torrado 
2º Andrés Barrio y Fran Núñez 
3º Luis Bugallo y Jorge Lorenzo 
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COPA ESPAÑA 29er  
Álvaro Alonso Ortega y Guillermo Castellano Vicente 2º en la general y en S19 
masculino 
Yoel Hernández y Carlota García 4º en la general y 1º en AbsM 
Paula Laiseca y Elena Barrio 5ª en la general y 1ª en S19 femenino 
Pablo Quintana y Ricardo Peña 6º en la general y 3º en S19 masculino 
Sara Cantero y Sara Ortega 10ª en la general y 3ª en S19 femenino 
Isabel Laiseca y Paula Barrio 11ª en la general y 4ª en S19 femenino 
Carlos Navas y Gonzalo Bonilla 12º en la general y 2º AbsM 
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COPA ESPAÑA SNIPE 
3º Gustavo y Rafael Del Castillo  
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CAMPEONATO ESPAÑA SNIPE 
1º Gustavo y Rafael Del Castillo 
15º Joaquin Blanco Roca y Guillermo López 

 
 
COPA ESPAÑA 470 
FEMENINO 
Silvia Más y Patricia Cantero Reino 5ª general y 4ª Senior 
 
COPA ESPAÑA OPTIMIST 
Javier Ojeda Suárez 3º en la general y 2º S16M 
Jaime Ayarza Montenegro 5º en la general y 4º en S16M 
David Santacreu Travesa 6º en la general y 5º en S16M 
Pol Nuñez Via-Dufresne 9º en la general y 1º en S13M 
Álvaro Alonso Ortega 10º en la general y 8º en S16M 
Martina Lodos Falcón 18º en la general y 3º en S16W 
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COPA ESPAÑA OPTIMIST POR AUTONOMÍAS 
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COPA OPEN TECHNO PLUS 
1º Ángel Granada Roque 
2º Eduardo Acevedo 
3º María Luisa Suárez Rizkallal 
 

 
 
 
CAMPEONATO ESPAÑA TECHNO Y RS:X 
S17 
15º David Clemente Benitez 

 
S13 y S15 
21º Jorge Pardo 
22º Enrichetta Bettini 
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RS:X  
1º Angel Granda 

 
 
COPA ESPAÑA TECHNO  
Jorge Pardo 3º en S13 (1º en masculino) 
Enrichetta Bettini 4ª en S13 (3ª en femenino) 
Paz Martín Marrero 14ª en S15 (5ª en femenino) 
Joaquín Álvarez Juliá 15º en S15 (10º en masculino)  
David Clemente Benítez 19º en S17 (13º en masculino) 

28 
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COPA DEL REY  
GENERAL: 

 
 
 
 FEMENINO GENERAL 
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COPA ESPAÑA HANSA 
 INDIVIDUAL 
3r puesto: Daniel Llaca Díaz  
DOBLE 
3r puesto: Daniel Llaca Díaz y Jaime Lang-Lenton 
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COPA ESPAÑA 2.4 mR 
4º Jose Guerra Rodriguez 
9º Javier Ugarte 
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COPA ESPAÑA NACRA 17 
1r puesto: Tara Pacheco y Florian Trittel 
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CAMPEONATOS Y COPAS AUTONÓMICOS 
 

COPA CANARIAS LÁSER 4.7 
GENERAL: 
1º Isabel Hernández  
2º Ernesto Suárez Garcia 
3º Daniel Gabancho De La Cruz 
MASCULINO: 
1º Ernesto Suárez S16 / Daniel Gabancho S18 
2º Sergio Carbajo S16 / Rafael Lora S18 
3º Eduardo Brito S16 / Francisco Castillón S18 
FEMENINO: 
1ª Mar Betancort S16 / Isabel Hernández S18 
2ª Manuela Rodriguez S16 / Sónia Calvo S18 
3ª Daniela Plasencia S16  
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CAMPEONATO CANARIAS LÁSER 4.7  

 
 
 
COPA CANARIAS TECHNO  
CLASE TECHNO 293 OD 

1º Fernando Pardo 

2º Jorge Pardo 

3º Enrichetta Bettini 

 
 
CLASE TECHNO PLUS 

1º Eduardo Acevedo 

2º Cristina Marcello 

3ºJavier Rodriguez 
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COPA CANARIAS TECHNO  
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CAMPEONATO CANARIAS SNIPE 
1º Gustavo Del Castillo y Rafael Del Castillo 
2º Fernando Le’n Boisser y Antonio Del Castillo 
3º Alejandro Bethencourt y Jorge Padilla 

 
 
 
COPA CANARIAS SNIPE 
1º Joaquín Blanco Roca y Guillermo López Belón 
2º Joaquín Botella y Daniel Arozena  
3º Javier Lorenzo y Ricardo Lorenzo 
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CAMPEONATO CANARIAS LASER RADIAL  

 
 
COPA CANARIAS LASER RADIAL  
GENERAL: 
1º Martina Reino Cacho 
2º Margarita Iess Falcón 
3º Pilar Iess Falcón  

 
 
CAMPEONATO CANARIAS 29er (abril) 
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CAMPEONATO CANARIAS 29er (junio) 

 
 
COPA CANARIAS 420  
GENERAL: 
1ª Patricia Medina e Isabel Laiseca  
2º Mariano Stinga y Marcas Peraza (1º en S19) 
3º Onan Barreiros y Zuleima Santana  
4ª Julia de Juan y Carla Nuñez (1ª en S17) 
 

 
 
CAMPEONATO CANARIAS 420  
GENERAL: 
1º Alberto Morales y Miguel Betencourt 
2º Ruben Naranjo y Lucía Calvo 
3º Onan Barreiros y Zuleima Santana 
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XII COPA S.A.R. PRINCESA ALEXIA CAMPEONATO CANARIAS J80 
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REGATA CIOS LANZAROTE IV TROFEO CÉSAR MANRIQUE 
GENERAL: 
1º Marco Gradoni  
2º Sophie Fontanesi 
3º David Santacreu 
 

 
 
REGATA CIOS TENERIFE TROFEO PEL ESCUDER 
GENERAL: 
1º David Santacreu 
2º Álvaro Alonso 
3º Jaime Ayarza 
MASCULINO 
1º Pol Nuñez S13 / David Santacreu S16  
2º Álvaro Alonso S16  
3º Jaime Ayarza S16  
FEMENINO 
1º Sara Díaz S13 / Alejandra Perez S16  
2º Gabriela Gil S16 
3º Elena Díaz S16 
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TROFEO JÓVENES PROMESAS OPTIMIST 
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CAMPEONATO CANARIAS - DÍA DE CANARIAS 

 
 
REGATA HALLOWEEN 2019 OPTIMIST LANZAROTE 
4 PRIMEROS PUESTOS DE LA GENERAL: 
1º Javier Ojeda Suarez (RCNGC) 
2º Jaime Ayarza Montenegro (RCNGC) 
3º Miguel Morales Hernandez (RCNA) 
4º Philip Birgersson (Indep, SWE) 
 
1º SUB13 MASCULINO Pol Nuñez Via-Dufresne (RCNGC) 
1º SUB13 FEMENINO Sara Diaz Deus (RCNGC) 
 
1º SUB16 MASCULINO Javier Ojeda Suarez (RCNGC) 
1º SUB16 FEMENINO Martina Lodos Falcon (RCNGC) 
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OTROS EVENTOS 
 

NEW YEAR’S REGATA  
 
CLASE TECHNO 293  
1º Eduardo Acevedo 
2º Alfredo de Leon 
3º Claudia Lorenzo 

CLASE STANDARD 
1º Ismael Iees 
2º Abdulla Janahi 
3º Gauthier Verhulst 

 

 
CLASE RADIAL 
1º Maud Jayet 
2º Agata Barwinska 
3º Martina Reino 
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CLASE LASER 4.7 
1º Ernest Suárez 
2º Sergio Carbajo 
3º Ignacio Cantero 

 

 
CLASE 420 
1º Ruben Naranjo y Lucia Calvo 
2º Samuel Beneyto y Eduardo Ojeda 
3º Miguel Déniz y Pablo Torres  
 

 

 
CLASE 29er 
1º Yoel Hernández y Paula Barrio 
2º Jorge Cantero y Alejandro Cantero 
3º Carlos Navas y Gonzalo Bonilla 
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SEMANA OLÍMPICA CANARIA 
STANDARD 

 
SNIPE 

 
RADIAL: 
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HANSA: 

 
CATAMARÁN: 

 
420: 

 
29er: 

 
2.4 mR: 
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CLASIFICATORIO LASER 4.7 
 
GENERAL: 
1º Isabel Hernandez Peña 
2º Rafael Lora 
3º Daniel Gabancho De La Cruz 
MASCULINO: 
1º Rafael Lora S18 / Ernesto Suárez S16 
2º Daniel Gabancho S18 / Sergio Carbajo S16 
3º Francisco Javier Castillón S18 / Eduardo Brito S16 
FEMENINO: 
1ª Isabel Hernandez Peña S18 / Mar Bethancort S16 
2ª Sonia Calvo Pulido S18 / Manuela Rodriguez S16 
3ª Sara Colombo S18 / Daniela Plasencia Rivero S16 
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CLASIFICATORIO 420  
 
GENERAL: 
1º Lucia Calvo y Rubén Naranjo  
2º Zuleima Santana y Onan Barreiros  
3º Alberto Morales y Miguel Bethencourt 
ABSOLUTO: 
1º Zuleima Santana y Onan Barreiros  
2º Patricia Reino e Isabel Laiseca 
3º Miguel Denis y Pablo Torres 
U19 
1º Lucia Calvo y Rubén Naranjo 
2º Marcos Peraza y Guillermo Castellano 
3º Samuel Beneyto y Eduardo Ojeda 
U17 
1º Alberto Morales y Miguel Bethencourt  
2º Jose Maria Batlle y Oscar Pattenden 
3º Claudia Sanchez y Otilia Mesa 
FEMENINO: 
1ª Patricia Reino e Isabel Laiseca ABSOLUTO 
2ª Claudia Sánchez y Otilia Mesa S17 
3ª Alicia Aranaz y Eloisa Santacreu  
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1ª REGATA CLASIFICATORIA 420 (Septiembre) 
 

 
 
CLASIFICATORIO OPTIMIST 
GENERAL: 
1º David Santacreu 
2º Alejandra Perez 
3º Javier Ojeda 
MASCULINO: 
1º Pol Nuñez S13 / David Santacreu S16  
2º Javier Ojeda S16 
3º Jaime Ayarza S16 
FEMENINO  
1ª Sara Díaz S13 / Alejandra Perez S16 
2ª Elena Díaz S16 
3ª Gabriela Gil 
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MINI AECIO GRUPO C Y D OPTIMIST 
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7ª EDICIÓN CONVIVENCIA GUÍA DE ISORA 
LÁSER RADIAL 
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OPTIMIST 
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LÁSER 4.7 

 
 

IV REGATA INTERNACIONAL ARRECIFE-AGAIR  
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LXX REGATA INTERNACIONAL SAN GINES 

 

 

 

56º GRAN DÍA DE LA VELA BUFETE FRAU  

23 regatistas canarios participaron en el 56º Gran Día de la Vela Bufete Frau en Mallorca 

Pol Núñez en Optimist ganó en Sub13 y segundo de la general. 

Organizado por el Club Náutico Arenal (Mallorca) finalizó la 56ª edición del “Gran Día de la Vela                 
Bufete Frau”, que contó con numerosa participación de regatistas canarios en las clases             
Optimist, Láser 4.7 y 420. 

En la clase Optimist se contó con la participación de 8 regatistas del Real Club Náutico de Gra                  
Canaria, el mundialista Pol Nuñez finalizó 4º de la general y 1º sub13 masculino, anotándose 3                
victorias en la nueve regatas celebradas. Sara Díaz acabó 45ª y quinta sub13 femenina. Miguel               
Padrón se clasificó 53º y 12º en Sub13 masculino. Álvaro Martín ocupó el puesto 62º. La                
posición 97º fue para Cristina Losantos. Lucas Padrón se clasificó 100º, Mariano Hernández             
125º y Ana Toubes 139º entre un total de 218 regatistas. 

4 canarios pertenecientes al RCNGC formaron parte de la flota en la clase Láser 4.7, en la que                  
el segundo puesto de la general y en Sub16 fue para Sergio Carbajo, Rafael Lora conseguía la                 
cuarta plaza, Marcos Pieper se clasificó 39º y el puesto 41º era para Ignacio Cantero               
Hernández. Participaron 64 embarcaciones. 

En la clase 420 compitieron 30 embarcaciones de las que cinco eran canarias. Patricia Reino y                
Blanca Cabot (RCNGC) lograban la tercera posición en la general y segunda femenina. Claudia              
Sánchez – Otilia Mesa (RCNGC) fueron segunda Sub17 y 13ª de la general, tras ellas se                
clasificaba Wichy Hernández (RCNGC) como tripulante del mallorquín Antonio Martínez. Ian           
Hopkins y Gabi Hopkins (RCNGC) ocuparon el puesto 20º y 5º Sub17. Alejandra Pérez              
(RCNGC) – Mar Betancort (RCNA) finalizaron 25ª de la general y 6ª Sub17 femeninas. Los               
regatistas del Real Club Náutico de Tenerife, David Santacreu y Guillermo García ocuparon el              
puesto 28º. 
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XXX TROFEO PRINCESA DE ASTURIAS- COPA ESPAÑA ORC 
XXX Trofeo Princesa de Asturias - Copa de España ORC (27-29 de septiembre) 
 
ORC 2-3 
1º Butxaca (Joaquín Blanco) RCNGC 
2º  Dragohomes (Lucio Pérez Aranaz) RCNT 
3º  Estrella Damm (Gustavo del Castillo)  RCMPU 
 
ORC 4 
1º Chance V (Jorge del Corral) RCNGC 
2º Duende (Eduardo Olmos) RCNGC 
3º Alpispa (Francisco Olivares) CN Varadero 
 
ORC 5 
1º Fonelé (Begoña Abrante) RCNGC 
2º Chorlito (Eduardo Bordes) RCNGC 
3º Alzenit (Miguel Cantero) RCNGC 
 
ORC E  
1º Nona IX (Francisco J Bravo) CN Varadero 
 
ORC E 2 
1º Tamarán I (Román Perez) Independiente 

 
 
 
LIGA ESPAÑOLA DE VELA TROFEO LOTERÍAS Y APUESTAS DEL ESTADO 
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PLAN DE TECNIFICACIÓN 
 

ACTIVIDADES 2019 CELEBRADAS EN CANARIAS 
 
ENERO: 
03-04 New year’s regata 2019 (Gran Canaria) 43 inscritos 
19-20 1ª regata clasificatoria 420 (Lanzarote) 19 inscritos 
19-20 Regata clasificatoria Laser 4.7 (Tenerife) 29 inscritos 
19-20 Copa canarias Laser Radial (Gran Canaria) 10 inscritos 
25-27 Concentración 29er (Gran Canaria) 18 regatistas 
26-27 Copa Canarias Techno y RS:X (Gran Canaria) 17 inscritos 
 
FEBRERO 
02-03 Regata clasificatoria Optimist (Gran Canaria) 110 inscritos 
07-10 Copa España Techno y RS:X (Gran Canaria) 72 inscritos 
08-10 Campeonato Canarias 420 (Gran Canaria) 20 inscritos 
08-10 Copa canarias Láser 4.7 (Gran Canaria) 24 inscritos 
08-10 Copa Open Techno Plus 2019 (Gran Canaria) 21 inscritos 
23-24 IV Trofeo César Manrique (Lanzarote) 125 inscritos 
 
MARZO 
08-10 Concentración Láser Radial (Gran Canaria) 7 regatistas 
16-17 25º Memorial Pel Escuder Optimist (Tenerife) 28 inscritos 
15-17 Concentración de 420 (Gran Canaria) 24 regatistas 
22-24 Concentración Optimist (Gran Canaria) 30 regatistas 
23-24 Copa Canarias Snipe (Tenerife) 15 inscritos 
30-31 Campeonato Canarias clase Techno (Gran Canaria) 13 inscritos 
 
ABRIL 
05-07 XII Copa S.A.R. Princesa Alexia-Campeonato Canarias de J80 (Lanzarote) 9 inscritos 
13-14 Campeonato Canarias 29er (Gran Canaria) 10 inscritos 
13-16 7ª Convención Guia de Isora (Tenerife) 54 inscritos 
13-16 III Jóvenes promesas (Gran Canaria) 82 inscritos 
 
MAYO 
29-05 Concentración Láser Standard (Gran Canaria) 5 regatistas 
25-26 XI Trofeo de Cruceros Armada Española Copa de Canarias (Gran Canaria) 28 
inscritos 
 
JUNIO 
03-09 Concentración Láser Standard (Gran Canaria) 
01-02 Campeonato Canarias Optimist / día de Canarias (Tenerife) 93 inscritos 
07-10 Circuito Copa España Kiteboarding Freestyle-Strapless 2019 (Gran Canaria) 
07-09 Campeonato Canarias Kiteboarding 2019 (Gran Canaria) 
22-23 Campeonato de Canarias de la clase Snipe- Trofeo Naviera Armas (Gran Canaria)  
29-30 Copa Canarias 29er (Gran Canaria) 

57 



 

 
JULIO 
04-07 Campeonato España Optimist por Autonomías (Gran Canaria) 
 
AGOSTO 
23-25 LXX Regata Internacional de San Ginés 
27-31 VI Regata Internacional Arrecife-Agadir  
 
SEPTIEMBRE 
03-05 Concentración clases optimist, 420, radial, 4.7 (Gran Canaria) 89 regatistas 
Trofeo SAR Princesa de Asturias (Gran Canaria) 
14-15 Campeonato Canarias Láser Radial - Naviera Armas (Tenerife) 36 inscritos 
14-15 2ª Regata Clasificatoria clase 420 (Gran Canaria) 24 inscritos 
21-22 Copa Canarias 29er (Gran Canaria) 
21-22 Copa de Canarias 420 (Tenerife) 
 
OCTUBRE 
XXVI Trofeo Infantas de España 
19-20 Campeonato de Canarias 4.7-Naviera Armas 2019 
26-27 Concentración de foil de Fórmula Kite (Fuerteventura) 
 
NOVIEMBRE 
01-03 Regata Halloween (Lanzarote) 63 inscritos 
09-10 Campeonato Canarias Láser 4.7 (Gran Canaria) 
16-17 Concentración Láser 4.7 (Gran Canaria)  
30-01 Concentración clases 420, 470, techno,radial, 29er (Gran Canaria) 
  
DICIEMBRE 
30-01 Concentración 420, 29er y láser Radial (Gran Canaria)  
04-08 Semana Olímpica Canaria de Vela 2019 (Gran canaria) 
 

 
 

  

58 



 

CONCENTRACIONES EN EL C.E.T.D. 
 
CONCENTRACIÓN CLASE 29er 
Fecha: 25-27 enero 
Clubs y/o federaciones: RCNGC, RCNT 
Entrenadores: Luis García Tuñón e Iván Morales 
Nº de regatistas: 18 
 
CONCENTRACIÓN CLASE LÁSER RADIAL 
Fecha: 8-10 marzo 
Clubs y/o federaciones: RCNGC 
Entrenador: Alejandro Cabrera  
Nº de regatistas: 7 
 
CONCENTRACIÓN CLASE 420 
Fecha: 15-17 de marzo 
Clubs y/o federaciones: RCNGC 
Entrenadores: Aaron Sarmiento FCV, Luis Miguel Hernandez RCNGC y Luis Bugallo RFEV 
Nº de regatistas: 23  
 
CONCENTRACIÓN CLASE OPTIMIST 
Fecha: 22-24 marzo 
Clubs y/o federaciones: RCNGC, RCNA, RCNT, 
Entrenadores: Ángel Zubiria, Javier del Rosario, Jonás De La Cruz 
Nº de regatistas: 30  
  
CONCENTRACIÓN CLASE LÁSER STANDARD  
Fecha: del 29 de abril al 5 mayo 
Clubs y/o federaciones: RCNGC 
Entrenadores: Pedro Escuder y Jano Toro (entrenador olímpico) 
Nº de regatistas: 5 (Joaquín Blanco Albalat, Joel Rodriguez, Leopoldo Barreto Haschke, 
Alfonso Fernandez Perez y Javier Balaguer Nuñez) 
 
CONCENTRACIÓN CLASES optimist, 420, radial y 4.7 
Fecha: 03-05 de septiembre 
Clubs y/o federaciones:  RCNGC, RCNA, RCNT, Escuela de La Palma, Club Radazul, 
Actividades Náuticas de Tenerife Guia de Isora y CIDEMAT.  
Entrenadores: Luis Miguel Hernandez, Alejandro Cabrera Mesa y Oliver Bravo 
Nº de regatistas: 89 
 
CONCENTRACIÓN FOIL FÓRMULA KITE 
Fecha: 25 Y 26 de octubre 
Lugar: Jandia, Fuerteventura 
Entrenadores: Gunnar Bisniach y Manuel Álvaro Martínez 
Nº de regatistas: 13 
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CONCENTRACIÓN CLASE LÁSER 4.7 
Fecha: 16-17 de noviembre 
Clubs y/o federaciones: RCNA, RCNGC, CIDN La Palma 
Entrenadores: Oliver Bravo de Laguna y Adrián Cruz 
Nº de regatistas: 10 
 
CONCENTRACIÓN CLASES 420, radial, standard y 29er 
Fecha: 30-01 de noviembre 
Clubs y/o federaciones: RCNGC, RCNT, CR4VIENTOS 
Entrenadores: Oliver Bravo y Onan Barreiros 
Nº de regatistas: 41 
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EVENTOS ORGANIZADOS POR LA FCV 

COPA DE ESPAÑA WINDSURF TECHNO Y RS:X SUB19 
 
Organizada por la Federación Canaria de Vela  

Lugar: Centro Canario de Vela, en el muelle deportivo de Las Palmas de Gran 
Canaria 

La Federación Canaria de Vela organizó la Copa de España, por primera vez en el 
muelle deportivo de Las Palmas, esta prueba estuvo abierta a todo el público que se 
acercó al muelle deportivo. 

Fueron un total de 120 participantes provenientes de todo el territorio nacional, 
incluidos no solo regatistas sinó también entrenadores, jueces, balizadores y 
personal cualificado para la organización. 
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CAMPEONATO DE KITEBOARDING 
 

NOMBRE: Gran Canaria Air Battle Kiteboarding Festival  
LUGAR: Playa de Vargas (Gran Canaria) 
FECHA: del 7 al 16 de junio del 2019 
ENTIDAD ORGANIZADORA: Club Deportiva CanaKite Experiences 
PROGRAMA:  

Copa Open Oficial de Canarias de KiteBoarding que se disputó con las modalidades 
Big Air, Olas y Strapless Freestyle. Del 7 al 10 de junio. 
Copa Open de España con las modalidades de Olas y Big Air y Race. Del 7 al 10 de 
Junio. 
Campeonato del mundo de la GKA en la modalidad de Freestyle-Big Air (GKA 
Freestyle World Cup Gran Canaria). Del 13 al 16 de junio.  
 

RESULTADOS: 

Resultados GKA World Tour, Gran Canaria 

Categoría femenina 

1: Mikaili Sol (BRA) 

2: Bruna Kajiya (BRA) 

3: Pippa van Iersel (NL) 

4: Rita Arnaus (ESP) 

Categoría masculina 

1. Gianmaria Coccoluto (ITA) 

2. Arthur Guillebert (FRA) 

3. Liam Whaley (ESP) 

4. Maxime Chabloz (CH) 

5. Luis Alberto Cruz (DOM) 

6. Valentin Rodriguez (COL) 

7. Carlos Mario (BRA) 

8. Set Teixeira (BRA) 

Resultados I Copa Open de Canarias y I de España 

Big Air (masculina). Copa Open de España 

1. Jeremy Burlando  

2. Marius Hoppe 

3. Joseba Prieto 

Big Air (masculina). II Copa Open de Canarias 

1. Jeremy Burlando  

2. Leonardo Casati 
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3. Ulises López / Vicolo Girvelli / Arnaud Thivei 

Big Air (femenina). Copa de Canarias y de España 

1. Alexandra Torres Cibeira 

2. Lorena Schaman 

3. Daniela Moreno 

Olas (masculina). Copa de Canarias y de España 

1. Ricardo Estupiñán 

2. Gabi Cano 

3. Borja Rodríguez 

Strapless Freestyle (masculina). Copa de Canarias 

1. Daute Macías 

2. Jorge Suárez 

3. Borja Rodríguez 

Strapless Freestyle (masculina). Copa de España 

1. Daute Macías 

2. Pablo Amores 
3. Jorge Suárez 
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LICENCIAS 2019 

 
En el año 2019 se han realizado 1501 licencias en total. Este ha sido el año                

de más licencias conseguidas en la Federación canaria de Vela. La mayoría de ellas              
son masculinas con un total de 1075 licencias. Y de femeninas hay un total de 426                
licencias. 

 
NÚMERO DE LICENCIAS POR ISLA: 
GRAN CANARIA 575 

TENERIFE 406 

LANZAROTE 354 

FUERTEVENTURA 140 

EL HIERRO 1 

LA GOMERA 5 

LA PALMA 20 
 
NÚMERO DE LICENCIAS DE LAS CLASES MÁS DESTACADAS: 
 
Optimist          518 licencias 
Crucero          433 licencias 
420                  79 licencias 
Láser 4.7         79 licencias 
J-80                 77 licencias 
Snipe               70 licencias 
Kiteboarding    51 licencias 
Windsurf          44 licencias 
Techno             21 licencias 
Láser radial      23 licencias 
29er                 22 licencias 
Láser standard  7 licencias 
470                    6 licencias 
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